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En el recurso contencioso-administraiivo número· 743/1980;
interpuesto ante la Audiencia Territorial..de Madrid por ccPierre
Fabre. Sociedad Anónima», contra resolución- de este Re$istro
de 13 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha 9 de JUDlo de
1983 por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosO-admi
nistrativo interpuesto por "Pierre Fabre, Sociedad Anónima",
contra resolucion del Registro de la l1ropiedad Industrial de fe.
cha 13 de junio de 1980, que concedió el rejlistro de la man::a na··
cional número 678.828, denominada "Isquebral", al desestimar
el recurso de reposición interpuesto contra la del 8 de octubre de
1976 el mismo Organismo, por ser tales resoluciones conformes
con el ordenamiento jurídico; todo el10 sin hacer expresa <:ende-
na en costas.» . .

En su virtud. este Organismo. en c'umplimiento de·1o preveni
do en la Ley de 27 de .diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios .términos la referida sentencia

. y se publique el aludido faflo en el <cBoletín Ofici~1 del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efcct~.
Dios ,uarde a V. S. muchoo ab .
Madrid, 31 de enero de 1985.~EI Director ll"neral, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Rejlistro.!le la Propiedad Industrial.

7838 RESOLUCION de Ji de enerO de 1985, del Registro
de la Propiedad ¡"dustrial, por la que se dispone el'
cumplimienlo de la, sentencia- dictada por la Audien~

cia TerrüoriQ/ de Madrid, declarada jiTme, en el re
curso contencioso~administralivo número 1.562/1980.
promovido por «Ferrer InteriKlcional. Sociedad
Anónim.. a», contra resoluc,iones de este Registro de 5
de seotiembre de 1~79 Y 25 de junio·de 1980. '

En el recurso co~ntencioSQ.admínistrativo número 1.562/1980,
interpuesto 'ante la Audiencia Territorial de Madrid por-(cFerrer
Internacional, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Rejlistro de 5 de septiembre de 1979 Y25 de /'UniO de 1980, !le ha
dictado, con fecha 20 de enero de 1984 por a citada Audiencia,
sentencia, declaratfa firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurSo contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de "Ferrer ]nte~a

cional; S'ociedad Anónima", contra acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 5 de septiembre de 1979, que den..
gó la inscripción de la marca número 892.929, de la clase 3.&, de
nominada "Somatoline", solicitada por dicha Empresa "t contra
la posterior resolución fecha 25 de junio de 1980, desestlmatoria
del" ecurso de reposición interpuesto contra el acuerdo menciona
do. Y sin hacer expresa condena en costas.»

. En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la refe:rida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Bqletin OfICial del Estado».

Lo que comunico a V. So para su conocimiento y efectos.. .
Dios ,uardo a V. S. muchos años.
Madnd, 31 de enero de 198~.-EI Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario 8eneral del Rejlistro d. la Propiedad Industrial.

7839 JiESOLUCION de 31 de enero de 1t)l¡5, del Registro
de la Propiedod Industrial, por la que se disJHHU! el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien.
cia Territorial de- Madrid. declarada Jirme. en el re
curso contenciOJo-administratiyo número 74311980.
promovido por «Pierre-Pabre. Societiod AnÓltiIflla».
contra. resolución _de est~ Regi~tro fle. 13 de junio de
198~ -

EI~cas de Ñavarra, S. A.... solicitando autorización para la
instalación y declaración en concreto, de su utilidad pública, a los
efectos de la imposición de, servidumbre de paso, de la línta
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las siguien
tes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navana, S. A.»
b), Lugar donde se va a establecer la instalación: Mendigorria,

Paraje <CAntevil1a». .
, c) Finalidad de la instalación: Suministro a urbanización de
nuevas viviendas. .

d) Caracterlsticas principaies: Derivación aérea 13,2 KV, del
apoyo número 3 de la línea Mendigorria-Artajona; ae 370 metros,
LA·~6, torres metálicas y hormigón y tralno subte.mineo de 108
metros, con final en -nuevo centro transformación interior de
«FENSA», en Mendilorria, «Antevilla»; de 100 KVA,
13,210,3s.<l,22 KV,

Esta Dirección Próvincial, en Cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; DecreIO 1775/1967, de 22 dejulio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, y Re¡lamento Tecnico·de !:.in..... Eléctricas de Alta'
Tensión, áprobado por Decreto 31S1/1968, de noviemhre, ha
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solicita...
da, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso ,en las condiciones, alcancel.
limitaciones que establc:ce el Réilamento de la Ley. 10/196 ,
apro_ por Decreto 2619/1966 Yaprobar el Proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en
PaiIIplona, en marzo de 1984, y suscrito por el Doctor Ingeniero
Industrial, don FranciSco Diaz l.eante, concediéndosele un plazo de
doce m.... para la ejecución de las obras.

Pamplonlt¡ 11 de febrero dO' 1985.-EI Director prnvin-
cial.-1.479-15 (16488). .

7841 RESOLUClON de2J de febrero de 1~5, de la
Dirección Provincial de Naran'O, por la que se autori
za la insta/ación elletrica de alta tensión que se cita y
Jt declara en colÍcrero la utilidad¡iúb1lca de la misma.

Cumplidos los trámites reaJamenlarios en el expediente incoado
en esta Dirección Provincial. instancia <le la Empresa «Potasas de
Na~ S.A..., solicitando autorización para la instalación y .
declaraciÓII en concreto, de su utilidad públIca, a los efectos de la
imposici6lr de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, éuyas
caracteristicl$ principales t&:nicas son las siguientes;

a) Peticionario: «Potasaa de Navana, S.A»,
b) L.....,. donde se va a establecer la instalación: Concejo de

Galar, (SaImlS de Pamplona, Beriain, Subiza, Olaz-Subiza);
c) FInalidad de la mstalación: Sun;linistro de energla eléctrica

a las instalaciones del nuev.o pozo de «Potasas de NavarT8», en
Olaz-5ubiza. .

d) Caraeterlsticas principales: Unea de transl"'rte de enerjlia
eléctrica, a 66 KV, a 5 KV, centro de transformacIón de 2 x 1000
¡(VA, de ~ KV,. 0,5 KV, Y1 x ISO KVA, de 0,5 KV, a 2,220 KV.

, ,
. Esta Direcci6n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
los,Decretoo 2617/1966, de 20 <le oét~bre, Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 177~/1967, de 2Z de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, YRe¡lamento Técnico .de Uneas Eléctricas A~reas de Alta
Tensión, apro_ por Decreto 31~1/1968, de noviembrt, ha
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación el«trica solicita
da, declarar la utilidad públita de la misma a IQS efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcancel.
limitaciones ~r~tablece el Re¡lamento de la Ley 10/196 ,
aprobadopor to 261971966 y aprobar el proyecto presentado
para su ejecución de la mencionada instalación, fechado en
Pjlmplona, en julio de 1984, y suscrito por el Doctor Ingeniero de·
Minas, don J,* Maria Baselga Elorz, concedi~ndosele un plazo de
seis m.... para la ejecución de las obras.

Pamplona, 21 de febrero de 1985.- El Director provincial.
888·0 (17092).

t

7640 RESOLUCION de 11 .de febr.,.". de 1985, de la
Dirección P/'OIIinciaJ de Nava"a, por la que se autori- 7842
za la instalación eléctrica de alta tensión, que se cita
y se declara en concreto la utilidad pública de la
misma '

RESOLUCJON de 2~ de febrero de 1985, de la
Dir«dó1f Provincial de Navarra. por la que se aurori·
za la instalación eléctrica de alta tensión que se cita y
se declara en concreto /a utilidad púb/if'l de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- incoado Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado
en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa. «Fuerzas en esta Dirección Provincial a instancia de don Fonunato Maninez


